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ciento,!s sesenta y dos y en el Reglamento de «Vivipudas de
Prateccián Oficial» de veinticuatro de julio de mil novecientos
sesenta y ocho. se autoriza al Ministerio de la Gobernación 'para
concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación
oportuna para la construcción de un edificio destinado a casa·
cuartel de la Guardia Civil en Candelaria f Santa Cruz de
Tenerife), con presupuesto total de un millón cuatrocientas
trece mil ochocientas cuarenta pesetas con cincuenta y tre:;
céntimos, ajustándose al proyecto formali7:aclo por el Organismo
técnico correspondiente de la Dirección General de aquel
Cuerpo, y en la adjudicación de cuyas obras se aplicará el
procedimiento de subasta, que determina el artículo veintiocho
de la Ley de Co:ntratos del Estado, text.o articulado de ocho
de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

Artículo segundo.-De la suma indica.da en ('1 articulo an
terior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin interés
alguno, la cantidad de un millón doscient.as setenta y dos mIl
cuatrocientas cincuenta y seis pesetas con cuarenta y sietp
céntimos, a partir del año mil novecir-mtos sesenta y nueve,
inclusive, con cargo (l la consignación figurada para construc
ción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presupuesto1'
Generales del Estado

Artículo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata,
el Estado contribuirá con la cantidad de once mil setecientas
ochenta y cuatro pesetas con seis céntimos, Que será cargada
al conceptD cero seis-seiscientos once de la f:~ección dieciséis de~

vigente Presupuesto· de Gastos del Estado. y el Ayuntamiento de
la citada localidad aporta la cantidad de ciento veintinueve
mil seiscientas pesetas para ayuda de las obras.

Articulo cUarto.~Por los Ministerios dt:' Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje-
cución de este Decrt:'to.

Asi lo dispongo por el presentt:' DE'creto, dado en Madrid
a dos de octubrf' de mil noVecteniüs s,o-.",ent:1 y nueve

FRANCISCO FRANCO

El J.finlBtro de la GobernacIón
CAMU,O ALONSO VEGA

DECRETO 2498/1969, de 2 de oetubre, sobre con.'?
trucción de casa-euartel para la Guardia Civil en
Navalmanzano (Segavia).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción, por el régimen de {<viviendas
de protección oficial», de un edificio destinado a acuartela
miento de la Guardia Civil en Navalmanzano (Segovia), y apre
ciándose qUe en el mismo se han cumplido los requisitos legales,
8 propuesta del Ministro de la Gobernación y previa delibe
ración del Consejo de MinL<,tros en su reunión del día veintiséis
de septiembre de mil novecientos' sesenta y nueve,

DISPONGO

Artículo primero.-Conforme a lo dispuesto en la Orden de
la Presidencia del Gobierno de uno de febrero de mil nove
cientos sesenta y dos y en el Reglamento de «Vivienda.':; de
Protección Oficial» de veinticuatro de julio de mil novecientos
sesenta y ocho, se autoriZa al Ministerio de la Gobernación
para concertar con el Instituo Nacional de la Vivienda la ove--.
ración oportuna para la construcción pe un edificio destinado
a casa-cuartel de la Guardia Civil en Navalmanzano (Segoviu).
con presupuesto total de un millón novecientas noventa mü
seiscientas setenta y siete pesetas con noventa y cuatro ceno
timos, ajustándose al proyecto formalizado por el Organismo
técnico correspondiente de la Dirección General de aquel
Cuerpo, y en la adjudicación dI' cUyas obras ~e aplicará el
procedimiento de subasta, que prevé el artículo ve1ntiocho de
la Ley de Contratos del Estado, texto articulado de ocho de
abrll de mil novecientos sesenta y cinco.

Artículo segundo.-De la suma indicada en el articulo an
terior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin inte
rés alguno, la cantidad de un millón seiscientas dos mil ocho
cientas doce pesetas con cuarenta y nueve céntimos, de cuyo
anticipo, que será satisfecho por el Banco de Crédito a la
Construcción, se resarcirá en cincuenta anualidades, a ra7.Ón
de treinta y dos mil cincuenta y seis peset.as con veinticinco
céntimos a partir del año mil novecientos sesenta y nuew
inclusive, con cargo a la consignación figurada para construc
ción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presupuestos
Generales del Estado.

Articulo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata,
el Estado contribuirá con la cantidad de doscientas treinta y
siete mil ochocientas sesenta y cinco pesetas con diecisiete cén
timos, que será cargada al concepto cero seis-seiscientos once
de la Sección dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos del
Estado, y el Ayuntamiento de la citada localidad aporta la
cantidad de setenta y cmeo mil pesetas para ayuda de las
obras, siendo el valor asignado al solar de sf"tenta y cinco mil
pesetas con veintiocho céntimo..'i.

Articulo cuarto.~Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposicione~ convpnientes en
ejecución de este Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dos de oetubl'e de mil novecientoR Sf','-~enta y nu€;ve

FRANCISCO FRANCO

f<:;; Ministro d" la Gobernaclóu
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2499/1969, de 2 de oct;/lJre, pOr t;l qnp
se aprueba la disolución de la Entidad Local Menor
de Morillo de Liena, perteneciente al municipIO de
Foradada de Tosear, de la provincia de Huesca.

La mayoria de los vecinos, cabezas de familia, de la EntIdad
Local Menor de Morillo de Liena. perteneciente al municipio
de Foradada de Tascar. de la provincia de Huesca, solicitaron
de su Ayuntamiento la disolución de dicha Entidad Loc~ 'por
carecer de recursos económicos suficientes para el sostemmlen
to de sus servicios minimos.

En el expediente instruido por el AyuntamIento de Foradada
de Tascar se han cumplido las normas de procedimiento exi·
gidas por la legislación vigente en la materia, constando en
el mismo los informes favorables de las autoridades locales y
provinciales consultadas, y apreciándose la exi~t~ncia.de l~
notorios motivos de necesidad económica y admlD1stratlva eXI
gidos por el artículo veintiocho de la Ley d€ Régimen Local,
para que proceda acordar la disolución

En su virtud. de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y por la
Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del
Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día veintiséis de septiembre de
mil novecientos sesenta y nueVe,

DISPONGO:

Articulo primero,-Se aprueba la disolución de la Entidad
Local Menor de Morillo de Liena, perteneciente al municipio
de Foradada de Toscar, de la provincia de Hued.

Artículo segundo.---Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones Que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decret.o

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrld
a dos de octubr-e de mil novecientns sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnistro de la Gobernación,
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2500/1969, de 2 de octubre, por el que
se aprueba la disolución de las Entidades Locales
1Vlenores de San Pedro de Cansoles, Muneca de la
Peña e lntorcisa de la Pena, pertenecientes al mu~
nicipio de Guardo (Palencia).

La mayoría de los vecinos, cabezas de familia, de las Im.tl~

dades Locales Menores de San Pedro de Cansoles, Muñeca de
la Peña e lntorcisa de la Peña, pertenecientes al muní<;ipio
de Guardo, de la provinCia de Palencía, solicitaron la disolución
de dichas Entidades Locales Menores por falta de recUl'sos eco
nómicos para atender los servicios de su compet€ncía.

El Ayuntamiento de Guardo acordó con el quórum legal in
formar favorablemente las disoluciones solicitadas; sin que en
el trámite de información pública se produjeran reclamaciones.

Han informado favorablemente los expedientes las autori·
dades locales, el servicio Provincial de Inspección y Asesora
miento, la DiputaCión Provincial y el Gobierno Civil.

Cumplidos todos los trámites legales y acumulados los tres
expedientes en uno solo, dada su intima conexión, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo setenta y tres de la vigente
Ley de Procedimiento Administrativo, se ha acreditado que
las Entidades Locales Menores afectadas carecen de recursos
suficientes para sostener los servicios nñnimos de policía ur
bana y rural, tal como exige para la procedencia de la diso
lución el articulo veintiocho de la Ley de Régimen Local.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su r'!unión del dia veintiséis de septiembre de mil no
vecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se aprueba la disoluc1ón de las Entida
des Locales Menores de San Pedro de Causoles, Muñeca de
la Peña e Intorcisa de la Peña, pertenecientes al munictpio de
Guardo (Palencia).


